
Número 131 

GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL HONORABLE ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO O EL 
FUNCIONARIO QUE EL DESIGNE, A QUE A NOMBRE Y EN REPRESENTACION DEL 
MUNICIPIO DE GUAYNABO, PAGUE SUMA ADICIONAL EN EL CASO KEF 97-0179 
(1003) SOBRE EXPROPIACION FORZOSA, DE UN SOLAR PROPIEDAD DE DOLORES 
SIERRA LOPEZ Y OTROS, LOCALIZADO EN LA CALLE TAPIA #45 INT. , GUAYNABO, 
PUERTO RICO. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Conforme a la Ordenanza Número 42, Serie 1996-
97, el Municipio de Guayna bo adquirió por Expropiación 
Forzosa de Dolores Sierra López y Otros, estructura 
localizada en la Calle Tapia #45 Int., Municipio 
de Guaynabo. 

Dicha estructura fue valorada con 
a febrero de 1995 en TREINTA Y NUEVE 
NOVENTA Y CINCO DOLARES ($39, 195.00) por 
Profesional Esteban Nuñez Camacho, 
#245. 

efectividad 
MIL CIENTO 
el Tasador 

Licencia 

Se autorizó por la referida Ordenanza Número 
42, al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo 
o al funcionario por él designado, a efectuar 
la ya mencionada adquisición por el precio de 
TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO DOLARES 
($39,195.00), autorizándose además al Honorable 
Alcalde, a pagar cualquier cantidad adicional 
que en su día determinase el Honorable Tribunal 
de Expropiaciones sobre este caso. 

El caso de expropiación fue radicado el 25 de 
abril de 1997 y luego de varias reuniones con 

Municipio recomendó 
reconstrucción de 
transcurrido entre 

Valoración y la 

los dueños, el tasador del 
ciertos ajustes al costo de 
la estructura y por el tiempo 
la efectividad del Informe de 
radicación del caso. Dichos ajustes representan 
una suma adicional de $4,500.00. 

Con el pago adicional de $4,500.00, 
, 

los mas 
intereses legales desde la radicaciÓn del caso, 
se pone fin a este caso de expropiación, por 
lo que no habrá que incurrir en gastos legales 
ni periciales en una vista en 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA 
PUERTO RICO, REUNIDA EN 
DIA 11 DE MAYO DE 1998. 

su fondo. 

MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
SESION ORDINARIA HOY, 

Autorizar, como por la presente se autoriza, 
al Honorable Alcalde del Municipio de Guaynabo 
o al Funcionario que él designe, a efectuar el 
pago de $4,500.00, más intereses legales, como 
suma adicional en el Caso Civil KEF 97-0179. 

Autorizar, como por la presente se autoriza, 
a la Directora del Departamento de Finanzas del 
Municipio de Guaynabo, a llevar a los libros 
de contabilidad a su cargo los asientos correspondientes 
para dar cumplimiento a las disposiciones de 
esta Ordenanza. 
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Sección 3ra. 

Fue aprob 
de mayo de 

2 Serie 1997-98 

Esta Ordenanza, por ser de carácter urgente, 
comenzará a regir inmediatamente después de su 
aprobación y copia de la misma le será enviada 
a los funcionarios estatales y municipales que 
corresponda para los fines de rigor. 

~~k 
SECRETARIA . /fi 

el Ron. Héctor O'Neill García, el día 19 

-·-.. w , 
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. pres~~~~I!~c~{;,~~~i<>téi~: ~~~0fl!e ap~obada.,pOr ~nanin1idit~ de 1~;': ~:i~~br,w• .. · .. ·. 

. Hilag:(os Pabón,., 
Guílleriao . Ürbina · t·1achuca> · 
Ca·eniei"1 Glorié:i 'Be.rr_ios·. 

.Elsie •·· Droz Rodríguez 
Fraricisco Nieves . Figueroa .. 
Carmen . l;)elgado . Hora les,.·., ·. , • · 
Wílfredo · Hirai1da Irlanda . 

. Haggíe :Ginés )1cÚitalvo 

•, t " 

:: Aida H. )·1árquez ~- :tbañez . 
··:Luis· P.érez R·ivera 

L.illiari J íméúez López .· 
· · Julio Vega . Rosario· ·· 

. Carlos H. Sarit,O's :oteró· 
' ·'Ramón Ruiz Sánéhez 

.... -.· 

: 'Luis Carlos_ Haldoúado . l?adilla . · 
· ... , ·· . 

. . . 
Fue · ap~robada '--por . el , Ho11~ :Héctor O'Neill G~rcía, ~ · Alcalde, el día_ 19 de. -~inayO . de .•-
1998. 

Y PARA ·QUE' ASI-' CONSTE, expido . la .prései1te certificación ,bajo mi . ·firma y el 
sello :oficial :d~ · ~sta :municipalidad . en Gua:yúabo, · Puer-to ·Rico, a -los 19 ·-días ·del 
mes de mayo del año 1998. 

·~~ .. & 
Asunción · Cas.tro de Lópfiz· · . ( 'f:J 
Secretaria Asamblea Hunicipal . . 

P.O. Box7885, Guayriabo, Puerto Rico 00970. Tel. 720-4134 Ext. 3601 /Fax 790-1616 
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